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Se declara abierta la sesión a las 15.05 horas .

TEMA 151 DEL PROGRAMA: INFORME DEL COMITÉ ESPECIAL DE LA CARTA DE LAS NACIONES
UNIDAS Y DEL FORTALECIMIENTO DEL PAPEL DE LA ORGANIZACIÓN (continuación)
(A/52/33, A/52/308 y A/52/317)

1. El Sr. KAK SOO SHIN (República de Corea) dice que, si bien la reforma de
las Naciones Unidas está en plena marcha en otros foros, el Comité Especial aún
debe aportar una contribución importante a la reforma de las cuestiones
jurídicas que corresponden a la Sexta Comisión. Sería conveniente, sin embargo,
que hubiese una coordinación estrecha con otros grupos de trabajo que participan
en la reforma de la Organización, a fin de evitar cualquier superposición
posible y de aumentar al máximo la eficiencia.

2. El Comité debe atribuir alta prioridad al mejoramiento del mecanismo actual
de consultas con el Consejo de Seguridad en relación con la asistencia a
terceros Estados afectados negativamente por las sanciones impuestas con arreglo
al Artículo 50 de la Carta. Basándose en el marco fundamental previsto en la
resolución 51/242 de la Asamblea General, el Comité debe empezar por determinar
y preparar un inventario de temas específicos, prestando especial atención al
marco de organización existente en el sistema de las Naciones Unidas. Es
preciso satisfacer algunas necesidades primarias: idear arreglos eficaces y
coherentes con respecto a la información y evaluación de las consecuencias de
las sanciones para terceros Estados; asegurar el acceso adecuado de los terceros
Estados al proceso; elaborar un método para evaluar las consecuencias negativas
reales; estudiar la posibilidad de adoptar medidas de asistencia prácticas e
innovadoras, y aumentar la coordinación y la cooperación entre las instituciones
y organizaciones pertinentes de dentro y fuera del sistema de las Naciones
Unidas. Se trata de una tarea imponente, por lo que habrá que recurrir a la
pericia en diversas disciplinas. En consecuencia, el orador apoya la propuesta
del Secretario General de que se convoque una reunión de un grupo especial de
expertos con los auspicios del Departamento de Asuntos Económicos y Sociales.

3. La necesidad de adoptar un enfoque práctico que tienda a aliviar las
penurias económicas de los terceros Estados es apremiante. Es preciso abordar
los diversos aspectos de la cuestión de manera integrada, compartiendo
experiencias de dentro y fuera de las Naciones Unidas. La República de Corea
asigna gran importancia a la asistencia prestada a los Estados vecino s y a otros
terceros Estados por las organizaciones internacionales y regionales
pertinentes, que pueden movilizar vastos recursos financieros, económicos y de
otro orden con ese propósito. También se debe tratar la cuestión de tal manera
que no socave la eficacia del propio régimen de sanciones. En la era posterior
a la guerra fría, las sanciones van adquiriendo importancia como elemento
disuasivo de amenazas contra la paz y la seguridad internacionales o el
quebrantamiento de ellas. Si bien las sanciones son necesarias como último
recurso, hay que hacer esfuerzos por minimizar sus efectos negativos sobre
terceros Estados.

4. La propuesta de la Federación de Rusia relativa al proyecto de declaración
sobre los principios y criterios fundamentales de las actividades de las
misiones de mantenimiento de la paz y los mecanismos para la prevención y
solución de crisis y conflictos de las Naciones Unidas (A/52/33, párr. 58)
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merece nuevos estudios del Comité Especial, en particular con respecto a las
consecuencias jurídicas, para evitar la duplicación de la labor de otros
órganos. Como activa contribuyente a las operaciones de mantenimiento de la paz
de las Naciones Unidas, la República de Corea considera que la elaboración de
las cuestiones jurídicas hará que las operaciones de mantenimiento de la paz
sean más previsibles y eficientes. Sin embargo, dada la diversidad de alcance,
naturaleza y mandato de las iniciativas sobre el mantenimiento de la paz, es
preciso elaborar directrices que permitan el grado de flexibilidad necesario
para adaptarlas a las distintas circunstancias de cada caso.

5. En lo que respecta al documento de trabajo revisado presentado por la
Federación de Rusia con el título de "Algunas consideraciones relativas a los
principios y criterios fundamentales de la imposición de sanciones y otras
medidas coercitivas" (A/52/33, párr. 29), la República de Corea, sin adoptar una
posición sobre el fondo de la cuestión, cree que aún no ha llegado el momento de
examinarla. Después de todo, el Subgrupo del Grupo de Trabajo oficioso de
composición abierta sobre un programa de paz acaba de ocuparse del mismo tema,
aunque desde una perspectiva ligeramente diferente.

6. Por lo que toca al documento de trabajo revisado presentado por Cuba,
titulado "Fortalecimiento del papel de la Organización y aumento de su eficacia"
(A/52/33, párr. 59), la delegación de la República de Corea entiende que algunas
de las cuestiones identificadas merecen un examen atento del Comité Especial,
desde una perspectiva a largo plazo, pero que su papel sería más bien limitado
en comparación con los aportes de otros grupos de trabajo encargados de la
reforma.

7. El orador se congratula de las mejoras introducidas en la propuesta
revisada presentada por Sierra Leona con el título de "Establecimiento de un
Servicio de Prevención y Pronta Solución de Controversias" (A/52/33, párr. 75).
Aun cuando la viabilidad del funcionamiento del mecanismo previsto sea
cuestionable, la idea de elaborar un mecanismo de acción preventiva es digna de
mayor examen. El orador confía en que se seguirá revisando la propuesta para
incluir los problemas planteados durante las deliberaciones del anterior período
de sesiones.

8. En lo que atañe a las propuestas contenidas en los documentos de trabajo
presentados por Guatemala y Costa Rica, referentes a posibles enmiendas del
Estatuto de la Corte Internacional de Justicia para extender su competencia
en materia contenciosa a controversias entre Estados y organizaciones
internacionales (A/52/33, párrs. 101 y 115), la República de Corea mantiene su
predisposición a seguir analizando la cuestión, a pesar del consabido riesgo de
instigar a la confrontación entre las organizaciones internacionales y los
Estados Miembros. Siempre que sea posible concebir medidas apropiadas para
evitar esa confrontación, las propuestas contribuirán a expandir el papel de la
Cort e y a incorporar diversas organizaciones internacionales - que empiezan a
manifestarse como actores importantes en el escenario internacional - al sistema
de arreglo judicial de controversias.

9. El Gobierno de la República de Corea apoya la supresión del Consejo de
Administración Fiduciaria en el marco general de la reforma de las Naciones
Unidas. Dada la diversidad del patrimonio de la humanidad, la función de

/...



A/C.6/52/SR.8
Español
Página 4

coordinador no debe ser asignada al Consejo de Administración Fiduciaria. En
caso necesario, la coordinación podría encomendarse a la Asamblea General.

10. Por último, el orador expresa su apoyo a la propuesta de Portugal de que se
aumente el número de Vicepresidentes de las Comisiones Principales (A/52/33,
párr. 133) y espera que esa reforma sea introducida para 1998. Su delegación
apoya asimismo la recomendación, basada en la propuesta mexicana, de que se pida
a los Estado s y a la Corte Internacional de Justicia que presenten sus
observaciones acerca de las consecuencias del creciente volumen de trabajo de la
Corte (A/52/33, párr. 125).

11. El Sr. PHAM TRUONG GIANG (Viet Nam) expresa su reconocimiento por los
logros obtenidos por el Comité durante el año, de conformidad con el mandato
establecido en la resolución 51/209 de la Asamblea General, que abarca la
cuestión de la asistencia a los terceros Estados afectados por la aplicación de
sanciones. La justicia implica la consecución de un equilibrio entre derechos y
obligaciones. En los casos en que las sanciones sean necesarias, también es
fundamental que el inocente reciba una compensación por las consecuencias
injustificadas y adversas de las sanciones que tengan que soportar. Las
sanciones deben imponerse sólo como último recurso, con limitaciones legalmente
establecidas y en total conformidad con los criterios pertinentes del derecho
internacional. De ninguna manera pueden considerarse medios para resolver
conflictos o aplicarse como medida punitiva. Las sanciones no deben imponerse
sino después de que se hayan agotado todos los medios pacíficos de resolver una
controversia determinada. Cuando las autorice el Consejo de Seguridad, siempre
debe haber un arreglo financiero dispuesto por el Consejo para ayudar a los
terceros Estados afectados por esas sanciones. La delegación vietnamita apoya
firmemente el análisis permanente de un marco adecuado de organización para
continuar examinando la aplicación de las disposiciones de la Carta a ese
respecto.

12. Las propuestas de la Federación de Rusia acerca de un proyecto de
declaración sobre los principios y criterios fundamentales de las actividades de
las misiones de mantenimiento de la paz y los mecanismos para la prevención y
solución de crisis y conflictos de las Naciones Unidas, así como la propuesta de
Sierra Leona sobre el establecimiento de un servicio de prevención y pronta
solución de controversias, merecen una atenta consideración. Sin embargo, se
requieren más estudios con respecto a la definición, el alcance, el mandato y
las funciones de esas propuestas. La mejor manera de evitar controversias
consiste simplemente en observar los principios y normas del derecho y la
práctica internacionales, en particular, las disposiciones de la Carta. El
papel de las organizaciones regionales reviste gran importancia y debe ser
tenido debidamente en cuenta.

13. Viet Nam cree firmemente que el Comité Especial debe cumplir un papel más
activo en el proceso de reforma actual. Su naturaleza singular, su mandato
especial y su composición abierta le permiten contribuir en gran medida al
proceso de reestructuración de la Organización, ampliando las funciones de
la Asamblea General como el órgano más representativo y mejorando la
representatividad del Consejo de Seguridad mediante una participación más
amplia de los países en desarrollo, de conformidad con los principios de la
igualdad soberana de los Estados y de la representación geográfica equitativa.
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El Presidente del Comité Especial debe mantenerse en estrecho contacto con los
presidentes de otros órganos de las Naciones Unidas encargados de la reforma.

14. Viet Nam ha examinado cuidadosamente las propuestas relativas a los medios
de fortalecer la Corte Internacional de Justicia y está dispuesta a cooperar a
ese respecto con otros miembros de la Comisión. Opina igualmente que el tema
"Informe del Comité Especial de la Carta de las Naciones Unidas y del
fortalecimiento del papel de la Organización" debe ser incluido en el programa
provisional del quincuagésimo tercer período de sesiones de la Asamblea.

15. El Sr. LAVALLE VALDÉS (Guatemala) dice que la cuestión de enmendar el
Estatuto de la Corte Internacional de Justicia para extender su competencia
en materia contenciosa a controversias entre Estados y organizaciones
internacionales se planteó por primera vez en las Naciones Unidas en 1971,
oportunidad en que el Secretario General recabó las opiniones de los Estados
Miembros acerca del asunto. Dieciséis Estados, incluida la República de
Guatemala, expresaron su apoyo a la propuesta de que se abriese la posibilidad
de que las organizaciones intergubernamentales fueran partes ante la Corte en
determinados casos. Entre los argumentos esgrimidos en favor de esa enmienda
figuran el número creciente y el papel cada vez más importante de las
organizaciones intergubernamentales en la comunidad internacional. Además, toda
controversia entre un Estado y una organización intergubernamental es, en el
fondo, una controversia entre Estados que, en consecuencia, no difiere en
esencia del tipo de controversias que la Corte dirime normalmente entre los
Estados. El derecho que se aplicaría en ese caso sería el derecho internacional
público; por consiguiente, la adopción de la reforma no supondría encomendar a
la Corte funciones extrañas a su competencia normal.

16. Otra ventaja de la enmienda propuesta consiste en que ella regularizaría el
papel que cumple ya la Corte en lo que respecta al arreglo de controversias
entre Estados y organizaciones intergubernamentales por conducto de opiniones
consultivas vinculantes. Ese procedimiento, que no es del todo satisfactorio,
sería sustituido por el sistema propuesto por Guatemala.

17. La propuesta ha sido objeto de críticas en razón de que la Corte tiene un
volumen de trabajo excesivo. A juicio del orador, esa objeción se basa en una
visión de muy corto plazo. Cada uno de los ocho casos que tramita actualmente
la Corte será resuelto dentro de muy pocos años y nadie es capaz de predecir
cuál será la carga de trabajo de la Corte dentro de tres, cuatro o 20 años.

18. El Sr. Lavalle Valdés expresa su reconocimiento a la delegación de
Costa Rica por haber presentado una propuesta alternativa que persigue las
mismas metas que la de Guatemala. Como cualquier enmienda del Estatuto de la
Corte debe ser objeto de un examen minucioso por parte de expertos, se debe
pedir a la propia Corte que exprese su opinión sobre la cuestión. La propuesta
de Guatemala no debería considerarse sino como un texto preliminar. Lo
importante es que surja una amplia voluntad política de realizar la reforma
propuesta. Por el momento, tal voluntad no existe; cabe esperar, sin embargo,
que ella se manifieste algún día gracias al debate generado por las dos
propuestas.
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19. El Sr. MUKONGO (República Democrática del Congo) acoge con beneplácito la
propuesta de combinar el Repertorio de la práctica seguida por los órganos de
las Naciones Unidas con el Repertorio de la práctica seguida por el Consejo de
Seguridad , con miras a simplificar la publicación y evitar la duplicación de
esfuerzos. El orador comprende las razones que justifican la creación de un
mecanismo destinado a ayudar a terceros Estados a resolver sus problemas, pero
está convencido de que tal mecanismo no podría hacer frente a todos los
problemas prácticos y las complicaciones que entraña la imposición de sanciones.
Siempre habrá alguna categoría de sanciones que dé lugar a problemas insolubles
para los terceros Estados. En el caso de sanciones que afecten a terceros
Estados de forma que no puedan cuantificarse objetivamente, queda comprometido
el propio fortalecimiento del papel de la Organización. Por lo tanto, la
delegación congoleña propone que, cuando la aplicación del mecanismo de ayuda a
terceros Estados no sea eficaz y los expertos hayan convenido en la
imposibilidad de evaluar el costo exacto de los daños causados o se hayan
percatado de la falta de factores objetivos que permitan determinarlos, los
daños sufridos sean evaluados ex aequo et bono . Esas ideas pueden servir de
punto de partida para los encargados de corregir las deficiencias del
Artículo 50 de la Carta, en cuya virtud un tercer Estado que confronte problemas
originados por la aplicación de sanciones tiene el derecho de consultar al
Consejo de Seguridad "acerca de la solución de esos problemas". El Artículo no
es eficaz porque no especifica los problemas ni su solución. Esa dificultad
podría superarse con la supresión de la frase citada y su sustitución por el
texto siguiente:

"En este caso, el Consejo de Seguridad, asegurándose de la debida
aplicación de la sanción al Estado recalcitrante, convocará a sus propios
experto s y a los del Estado perjudicado por la aplicación de las sanciones
para que colaboren ya sea en la aplicación del mismo mecanismo de ayuda a
terceros Estados para resolver sus problemas o en la evaluación de los
daños sufridos para proponer el nivel de compensación."

La delegación congoleña considera que el Artículo 50, además del derecho de
consultar al Consejo de Seguridad, otorga a los terceros Estados afectados por
las sanciones el derecho a exigir una compensación. En conclusión, el orador
alienta al Comité Especial a que prosiga su importante tarea de contribuir al
mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales y al arreglo pacífico de
controversias.

20. El Sr. GHAFOOR (Pakistán) dice que su delegación apoya plenamente los
esfuerzos de la comunidad mundial por mantener la paz y la seguridad, incluidas
las medidas adoptadas con arreglo al Capítulo VII de la Carta. Sin embargo, se
debe atribuir prioridad máxima a la búsqueda de soluciones para los problemas
que afectan a terceros Estados de resultas de esas medidas, que tienen efectos
imprevistos sobre la mayoría de los países en desarrollo, incluido el Pakistán.
El orador favorece la creación de un fondo de compensación para terceros Estados
que sufran consecuencias económicas adversas a raíz de la aplicación de
sanciones. Si esos Estados no reciben compensación, podría debilitarse su
compromiso de acatar las decisiones del Consejo de Seguridad, pues sabrían que
no recibirían asistencia oficial para aliviar las penurias que pudieran sufrir.
Un grupo de trabajo de la Sexta Comisión debería ocuparse de la cuestión.
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21. En lo que atañe a las propuestas rusas, la delegación pakistaní apoya el
parecer del Movimiento de los Países No Alineados de que el Consejo de Seguridad
no debería recurrir con excesiva frecuencia a las sanciones sin haber agotado
antes todos los otros medios de solución de controversias. Con referencia a las
operaciones de mantenimiento de la paz, el orador dice que no debe haber
duplicación en la labor de los órganos de las Naciones Unidas. Se necesita de
más tiempo para examinar las consecuencias jurídicas de la propuesta
guatemalteca. En relación con la propuesta mexicana, el orador desearía que se
individualizaran las deficiencias y dificultades que afectan a la Corte
Internacional de Justicia. El Pakistán apoya plenamente la propuesta de
Portugal, que haría que todos los grupos regionales estuvieran representados en
las mesas de las Comisiones Principales. No se debería eliminar apresuradamente
el Consejo de Administración Fiduciaria, sino otorgarle un nuevo mandato.
Aparte de ello, tampoco se podría afirmar que su labor ha terminado; aún hay
gente que lucha por su derecho a la libre determinación y el Consejo de
Administración Fiduciaria puede cumplir un papel importante en la defensa de ese
derecho.

22. El Sr. OBEID (República Árabe Siria) dice que, en el clima de reforma
actual, todos los Estados Miembros deben participar en el fortalecimiento del
papel de las Naciones Unidas con respecto al mantenimiento de la paz y la
seguridad internacionales, reafirmando los derechos al desarrollo y al arreglo
pacífico de controversias. La reforma debe tener presente la desaparición de
los principales bloques de poder de la posguerra y reconocer plenamente la
importancia del papel de los países en desarrollo, destacando el derecho de
todos los pueblos a estar representados equitativamente en los diversos órganos
de las Naciones Unidas. En su reunión celebrada en julio de 1997, los Ministros
de Relaciones Exteriores de los países miembros del Movimiento de los Países No
Alineados han convenido en que la reforma debía basarse en el carácter
inviolable de los principios de las Naciones Unidas y en el carácter universal
de la Organización. La reforma debe dotar a la Organización de los elementos
necesarios para hacer frente al nuevo reto de asegurar la paz y la seguridad en
el contexto del desarrollo para todos. La Carta de las Naciones Unidas es el
núcleo de la reforma y el Comité Especial el foro adecuado para la celebración
de los debates pertinentes.

23. De las deliberaciones del Comité sobre la aplicación de las disposiciones
de la Carta relativas a la asistencia a terceros Estados afectados por las
sanciones se desprende con claridad que se están utilizando las sanciones con
una frecuencia cada vez mayor, en tanto que ellas deben ser un último recurso
empleado únicamente en los casos de violación flagrante de la Carta y el derecho
internacional. Las sanciones han de aplicarse de manera imparcial, sobre la
base de criterios específicos y de un calendario preciso, y solamente cuando
haya una amenaza real para la paz y la seguridad. Se ha examinado la
posibilidad de adoptar sanciones "inteligentes", que no afectarían a civiles
inocentes ni ocasionarían sufrimientos innecesarios. En el anexo II de su
resolución más reciente sobre la cuestión (51/242), la Asamblea General ha
pedido que se ejerza la mayor cautela al recurrir a las sanciones. Se deben
tener en cuenta los efectos de las sanciones a cort o y a largo plazo. El
propósito de las sanciones es modificar la conducta de los Estados y no
castigarlos. Deben definirse con precisión las medidas que se requieran para
levantar las sanciones. El Secretario General ha respondido, en el documento
A/52/308, a los llamamientos formulados por diversos órganos internacionales de
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que se elaborara una metodología uniforme y adecuada para ocuparse de los
efectos de las sanciones sobre terceros Estados. Por cierto, se necesita de un
estudio amplio. Las disposiciones de la Carta no deberían interpretarse
restrictivamente. En particular, el orador hace referencia al Artículo 31, en
cuya virtud cualquier Estado Miembro puede participar sin derecho a voto en la
discusión de toda cuestión llevada ante el Consejo de Seguridad cuando éste
considere que los intereses de ese Miembro están afectados de manera especial.
El Secretario General ha ofrecido ejemplos de la aplicación de ese Artículo en
el documento A/50/361.

24. En lo que se refiere a las propuestas rusas, el orador observa que cada vez
se logran menos los propósitos deseados de las sanciones. A su juicio, ello se
debe a los efectos negativos de las sanciones sobre la población civil y las
economías en conjunto, así como a los daños causados a terceros Estados. El
problema tiene una dimensión jurídica que también es preciso abordar. El orador
se suma a los Ministros del Movimiento no Alineado para expresar su profunda
preocupación por los efectos de las sanciones y exhorta a que se observen
criterios más estrictos en su aplicación. Se debe invocar el Artículo 50 y
establecer un fondo para asistir a los terceros Estados afectados por las
sanciones.

25. El orador favorece la propuesta cubana, que es consecuente con el proceso
de reforma y democratización que actualmente tiene lugar en las Naciones Unidas
y promueve una mayor transparencia y eficacia. Apoya asimismo la propuesta de
Portugal de enmendar el artículo 103 del reglamento de la Asamblea General. En
cuanto al Consejo de Administración Fiduciaria, cualquier cambio de su condición
requeriría enmiendas importantes de la Carta. De todas formas, el Consejo debe
ser retenido, habida cuenta de que no constituye una carga pesada y su labor no
está terminada; aún hay territorios ocupados y gente que lucha por su liberación
en diversas partes del mundo. Las propuestas de México y de Guatemala,
relativas a la Corte Internacional de Justicia, necesitan mayor aclaración. Con
respecto a la propuesta de Sierra Leona sobre los mecanismos para la solución de
controversias, el orador conviene en que se precisa de un órgano independiente,
pero hace falta un examen más detenido para ponderar posibles riesgos.

26. El Sr. FULCI (Italia) dice que está plenamente de acuerdo con las opiniones
expresadas por el representante de los Países Bajos en nombre de la Unión
Europea y que sólo tiene algunas observaciones adicionales que formular.
En primer lugar, sigue atribuyendo especial importancia a la consecución de
soluciones adecuadas para los problemas con que tropiezan los Estados
indirectamente afectados por la aplicación de sanciones. En segundo lugar,
apoya firmemente la propuesta portuguesa de aumentar de dos a tres el número
de Vicepresidentes de cada Comisión Principal.

27. En lo que respecta al mantenimiento de la paz y la seguridad
internacionales, el orador opina que el documento de trabajo presentado por
Cuba, con el título de "Fortalecimiento del papel de la Organización y aumento
de su eficacia" (A/52/33, cap. III), constituye una duplicación de la labor
emprendida en otros foros de las Naciones Unidas. Sería sumamente difícil
separar las cuestiones jurídicas de las de orden político en las esferas muy
delicadas a que se refiere el documento y ello no favorecería el logro de un
consenso.
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28. Si bien las propuestas presentadas por la Federación de Rusia sobre los
principios y criterios fundamentales de la imposición de sanciones y su
aplicación (A/52/33, párrs. 29 a 38) y sobre los principios y criterios
fundamentales de las actividades de las misiones de mantenimiento de la paz de
las Naciones Unidas (A/52/33, párrs. 39 a 58) también entrañan algún grado de
duplicación, el orador estima que esas propuestas merecen nuevos estudios.
El documento de trabajo relativo a las sanciones debe ser examinado a la luz
de las conclusiones a que ha llegado el Subgrupo del Grupo de Trabajo oficioso
de composición abierta de la Asamblea General sobre un programa de paz.

29. En lo que atañe al arreglo pacífico de controversias, el examen de la
propuesta revisada de Sierra Leona (A/52/33, cap. IV) por el Comité Especial
revela el creciente interés en la idea de establecer un servicio permanente de
solución de controversias. El Comité Especial debe seguir examinando la
cuestión, tal vez sobre la base de una nueva propuesta más concreta sobre la
creación de dicho servicio.

30. Aun cuando las propuestas de Guatemala y Costa Rica sobre posibles
enmiendas del Estatuto de la Corte Internacional de Justicia para ampliar su
competencia (A/52/33, cap. IV) haya generado un debate interesante, se han
planteado interrogantes acerca de la utilidad y el sentido práctico de las
propuestas, especialmente en relación con los tipos de organizaciones
internacionales que estarían autorizadas a comparecer ante la Corte y con la
aplicación de decisiones emitidas por la Corte sobre la base de las enmiendas
propuestas.

31. Con respecto a la cuestión del papel futuro del Consejo de Administración
Fiduciaria, el orador reafirma su apoyo a la propuesta maltesa de robustecer el
mandato del Consejo y encomendarle la función de coordinador del patrimonio
común de la humanidad.

32. El Sr. Fulci apoya igualmente la propuesta mexicana de iniciar un examen de
los medios prácticos de fortalecer la Corte Internacional de Justicia (A/52/33,
párrs. 123 a 130). Sería conveniente solicitar las observaciones de los Estados
y de la propia Corte acerca de las repercusiones del aumento del volumen de
trabajo de la Corte en su funcionamiento. Deben identificarse mecanismos
destinados a racionalizar los procedimientos de la Corte y contribuir a su
eficacia sin menoscabo de su autoridad e independencia. El orador comparte la
interpretación, expresada en el párrafo 130 del documento A/52/33, de que la
recomendación no requeriría modificación alguna de la Carta de las Naciones
Unidas ni del Estatuto de la Corte.

TEMA 146 DEL PROGRAMA: DECENIO DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL DERECHO
INTERNACIONAL

a) DECENIO DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL DERECHO INTERNACIONAL (A/52/363)

b) ACTIVIDADES QUE SE REALIZARÁN EN 1999 CON MOTIVO DEL CENTENARIO DE
LA PRIMERA CONFERENCIA INTERNACIONAL DE LA PAZ Y DE LA CLAUSURA DEL
DECENIO DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL DERECHO INTERNACIONAL
(A/C.6/52/3 y A/C.6/52/L.2)
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c) PROYECTO DE PRINCIPIOS RECTORES PARA LAS NEGOCIACIONES INTERNACIONALES
(A/52/141)

33. El Sr. SAGUIER CABALLERO (Paraguay), hablando en nombre del Grupo de Río,
dice que, como se aproxima la finalización del Decenio de las Naciones Unidas
para el Derecho Internacional, sería conveniente reflexionar acerca de la medida
en que se han cumplido sus objetivos. Por consiguiente, invita al Secretario
General a que incluya en los futuros informes sobre el tema del programa los
elementos que posibiliten la evaluación de las repercusiones del Decenio sobre
el fortalecimiento del derecho internacional.

34. El orador toma nota con interés de la sugerencia formulada por el
Secretario General en el párrafo 3 del documento A/52/363 de que los Estados
Miembros consideren si sería oportuno que las Naciones Unidas depositaran un
documento de confirmación oficial de la Convención de Viena de 1986 sobre el
Derecho de los Tratados entre los Estados y Organizaciones Internacionales o
entre Organizaciones Internacionales; comparte el parecer del Secretario General
de que esa confirmación promovería la entrada en vigor de la Convención.

35. El orador aguarda con optimismo el coloquio que se celebrará el 28 y el 29
de octubre de 1997 para conmemorar el quincuagésimo aniversario de la Comisión
de Derecho Internacional (CDI) y confía en que, tanto el coloquio como el
seminario que tendrá lugar en Ginebra el 22 y el 23 de abril de 1998, pongan de
resalto la importancia de la codificación y el desarrollo progresivo del derecho
internacional y aumenten la capacidad de la CDI en esa materia.

36. El Sr. Saguier Caballero acoge con beneplácito la apertura de una
ventanilla especial en la página de las Naciones Unidas en Internet, para el
acceso a información sobre las actividades en el ámbito del derecho
internacional, y exhorta a la Secretaría a que siga ampliando la base de datos.
En la medida en que también se pudiera ofrecer esa información en otros idiomas
oficiales distintos del inglés aumentarían las posibilidades de lograr una mayor
comprensión del derecho internacional. El Grupo de Río aguarda asimismo con
interés la traducción de los resúmenes de los fallos, opiniones consultivas y
resoluciones de la Corte Internacional de Justicia, 1992-1996, a todos los
idiomas oficiales de la Organización.

37. Si bien apoya la conclusión que figura en el párrafo 56 del documento
A/52/363, de que será necesario cobrar derechos a los usuarios de las versiones
en línea de las publicaciones Multilateral Treaties Deposited with the Secretary
General y Treaty Series de las Naciones Unidas para cubrir los gastos de
conservación del servicio, el orador subraya que el acceso a la colección de
tratados por los Estados Miembros y los órganos de las Naciones Unidas y por
otras organizaciones internacionales no debería estar sujeto al pago de derecho
alguno.

38. Con referencia a la sección VI del documento, que se refiere a la
traducción a los demás idiomas oficiales de las Naciones Unidas de la lista de
títulos de los tratados que aparecen en la publicación Multilateral Treaties
Deposited with the Secretary General y a su divulgación por Internet, el orador
dice que, habida cuenta de las dificultades señaladas en el documento, la
Secretaría debería centrarse por el momento en la traducción de la lista de
títulos, aplazando para más adelante su divulgación. La sola traducción de los
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títulos ayudaría a los Estados a uniformar su terminología y facilitaría la
comunicación.

39. Finalmente, el orador expresa su preocupación por las reducciones
sustantivas previstas en el proyecto de presupuesto por programas para el bienio
1998-1999 en relación con las actividades destinadas a impulsar la enseñanza, el
estudio, la difusión y una comprensión más amplia del derecho internacional.
Reafirma la importancia que el Grupo de Río atribuye a esas actividades e
insiste en que no se debería hacer economías a expensas de actividades y
programas asignados por mandato.

40. El Sr. VERWEIJ (Países Bajos), quien habla en nombre de la Unión Europea y
los países asociados de Bulgaria, Chipre, Eslovaquia, Eslovenia, Estonia,
Hungría, Letonia, Lituania, Polonia, la República Checa y Rumania, además de
Islandia y Noruega, dice que, como el Decenio de las Naciones Unidas para el
Derecho Internacional llega a su fin, es oportuno reflexionar sobre sus
progresos y repercusiones. La Unión Europea cree que la ejecución de las
actividades del Decenio ha favorecido las aspiraciones expresadas en la
resolución 44/23 de la Asamblea General. Uno de los objetivos principales ha
sido el de presentar los temas de derecho internacional a un público más amplio
y un gran número de eminentes abogados, profesores, diplomáticos y funcionarios
de organizaciones internacionales ha aportado su contribución para el logro de
ese objetivo.

41. El orador desea hacer referencia a determinados aspectos de la nota del
Secretario General (A/52/363). Merece atención la observación del Secretario
General acerca de la Convención de Viena de 1986 sobre el Derecho de los
Tratados entre los Estados y Organizaciones Internacionales o entre
Organizaciones Internacionales. Ninguna de las organizaciones signatarias ha
depositado un documento de confirmación oficial de la Convención para el 21 de
agosto de 1997. La Unión Europea toma nota de la opinión del Secretario General
de que es conveniente adoptar medidas concretas antes del final del Decenio en
favor de la aceptación y la rápida entrada en vigor de la Convención. Toma nota
igualmente de las muchas iniciativas nacionales, regionales e internacionales
destinadas a impulsar la enseñanza, el estudio, la difusión y una comprensión
más amplia del derecho internacional. La ventanilla que se ha añadido a la
página de las Naciones Unidas en Internet es un elemento moderno e indispensable
para la difusión del derecho internacional. El sitio Web debe ser ampliado y
actualizado en forma permanente. La Unión Europea apoya asimismo los esfuerzos
del Secretario General por publicar una colección compuesta de unos 30 ensayos
escritos por profesionales que trabajan en el campo del derecho internacional.
También son valiosos los cursos anuales de la Academia de Derecho Internacional
de La Haya, que atrae a participantes de todo el mundo. La Unión Europea toma
nota de la labor del Comité de Asesores Jurídicos sobre Derecho Internacional
Público del Consejo de Europa, descrita en el párrafo 25 de la nota. El
Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas también sigue aportando una
contribución valiosa a la difusión del derecho internacional mediante la
publicación sistemática de su jurisprudencia en los 11 idiomas oficiales de
las Comunidades. Es admirable que la Secretaría de las Naciones Unidas esté
montando una biblioteca audiovisual de derecho internacional; la Unión Europea
observará de cerca los progresos de ese proyecto.
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42. La Unión Europea se congratula de los arreglos dispuestos por el Secretario
General para el coloquio a que se refieren los párrafo s 5 a 10 de la nota. Cabe
esperar que el coloquio dé lugar a un conjunto de sugerencias prácticas para
aumentar la contribución de la Comisión de Derecho Internacional y la Sexta
Comisión al desarrollo del derecho internacional. Por cierto, la publicación de
las deliberaciones contribuirá al fomento y la comprensión del derecho
internacional y las relaciones internacionales. Debe acogerse con igual
beneplácito el seminario mencionado en el párrafo 11.

43. Tras la aprobación de la resolución 51/158 de la Asamblea General, titulada
"Base electrónica de datos sobre tratados", el Secretario General ha dedicado
buena parte de su nota a la evaluación de la viabilidad económica y práctica de
ofrecer acceso a la colección de tratados de las Naciones Unidas por medio de
Internet, sin cobrar derechos a los usuarios. La Unión Europea apoya esos
esfuerzos por aumentar la difusión de la colección de tratados por conducto de
medios modernos y de fácil acceso, y aguarda con interés las novedades que se
produzcan a ese respecto. Se debe seguir examinando, con la participación de la
Quinta Comisión, la cuestión de cobrar derechos a los usuarios. En cuanto a la
traducción de la lista de títulos de los tratados incluidos en la publicación
Multilateral Treaties Deposited with the Secretary General , es preciso contar
con los datos necesarios y con una evaluación de los gastos en que se habrá de
incurrir, antes de adoptar decisiones sobre medidas futuras.

44. Se han logrado progresos en el Comité Preparatorio sobre el establecimiento
de una corte penal internacional. La Unión Europea participa activamente en la
labor del Comité Preparatorio con miras a alcanzar prontos y felices resultados;
queda poco tiempo para finalizar la labor preparatoria. La Unión Europea insta
a todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas a que continúen dando
muestras del espíritu de cooperación que ha prevalecido durante las reuniones
anteriores, a fin de que el estatuto de la corte penal internacional pueda ser
aprobado en 1998.

45. Por lo que toca al proyecto de principios rectores para las negociaciones
internacionales, la Unión Europea considera que necesita estudiar y reflexionar
más sobre un proyecto de esa magnitud antes de emitir opiniones concretas con
respecto a su contenido. En el examen del texto, la Unión Europea tendrá como
orientación las declaraciones y los principios pertinentes del derecho
internacional.

46. Por último, en relación con las medidas que se adoptarían en 1999 con
ocasión del centenario de la primera Conferencia Internacional de la Paz y la
clausura del Decenio de las Naciones Unidas para el Derecho Internacional, los
Países Bajos y la Federación de Rusia, junto con un grupo de Estados Miembros
interesados, han elaborado, de conformidad con la resolución 51/159 de la
Asamblea General, un programa de acción cuyo contenido figura en el documento
A/C.6/52/3. Asimismo, los Países Bajos y la Federación de Rusia han presentado
un proyecto de resolución sobre la materia (A/C.6/52/L.2). La Unión Europea se
congratula de que ambos países anfitriones hayan programado actos conmemorativos
apropiados, que se celebrarían en La Haya y San Petersburgo, sin costo alguno
para las Naciones Unidas.
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47. El Sr. QIN HUASUN (China) observa con satisfacción los esfuerzos y logros
de las Naciones Unidas con respecto al mejoramiento de los objetivos del
Decenio, tal como se describen en el documento A/52/363.

48. En los últimos 20 años, gracias a las reforma s y a una mayor apertura,
China ha progresado considerablemente en las esferas política, económica, social
y cultural, y se han extendido en gran escala los intercambios y la cooperación
entre ella y el resto del mundo. El marco jurídico del país se consolida
gradualmente y se establece rápidamente el imperio de la ley. El pueblo chino
se informa cada vez más del derecho, incluido el derecho internacional, y se
familiariza con él. En consecuencia, se van aplicando los objetivos principales
del Decenio a nivel nacional.

49. El Gobierno y el pueblo chinos han progresado en punto al fomento del
respeto y la aceptación de los principios del derecho internacional. En un
clima de reforma y apertura al mundo exterior, China disfruta de estabilidad
social y crecimiento económico y, por lo tanto, puede ofrecer mayores garantías
respecto del mejoramiento de los derechos humanos. El orador anuncia que China
firmará el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales y
que estudia atentamente el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos:
el principio de la universalidad de los derechos humanos merecerá un respeto
cada vez más generalizado.

50. En relación con el tema 145, "Programa de asistencia de las Naciones Unidas
para la enseñanza, el estudio, la difusión y una mayor comprensión del derecho
internacional", la delegación china hará una presentación detallada de los
esfuerzos y logros de su país.

51. El Presidente Jiang Zemin ha efectuado una contribución personal a la
promoción del reconocimiento y el respeto del derecho internacional: en
diciembre de 1996, el Presidente, junto con otros dirigentes del Estado y el
Partido Comunista, asistieron a una conferencia especial sobre la materia y, al
término de ella, el Presidente formuló una declaración por la que exhortaba a
los dirigentes gubernamentales de todos los niveles a estudiar el derecho
internacional. Los principales medios de difusión chinos informaron sobre la
conferencia y la declaración del Presidente, dando un impulso considerable al
estudio y el reconocimiento del derecho internacional entre los dirigentes de
todos los niveles y el público en general.

52. Los representantes de varios países y organizaciones internacionales,
conocidos con el nombre de "Amigos de 1999", han presentado algunas propuestas
preliminares innovadoras y sustantivas y han empezado a preparar arreglos para
celebrar el centenario de la primera Conferencia Internacional de la Paz de
La Haya. Esa Conferencia dio inicio al proceso de desarrollo de mecanismos para
el arreglo pacífico de controversias internacionales y sentó las bases de las
leyes de la guerra y del derecho humanitario internacional; además, 1999 será
también el año en que se conmemorarán el quincuagésimo aniversario de los cuatro
Convenios de Ginebra y la clausura del Decenio de las Naciones Unidas para el
Derecho Internacional. Los Gobiernos de la Federación de Rusia y los Países
Bajos ya han desplegado grandes esfuerzos con respecto a la conmemoración y el
orador estima que, si se suman otros esfuerzos concertados de los Estados y las
organizaciones internacionales, la clausura del Decenio y la convocación de la
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tercera Conferencia de la Paz constituirán hitos en el desarrollo del derecho
internacional.

53. China ha demostrado siempre una actitud positiva con respecto a las
actividades del Decenio, pues ha servido de país anfitrión para varios
seminarios y participado en otras actividades de diversa índole, y se propone
colaborar estrechamente con otros Estados con miras a la conclusión feliz del
Decenio.

54. El Sr. STEFANEK (Eslovaquia) señala que el Decenio de las Naciones Unidas
para el Derecho Internacional ha sido proclamado por la resolución 44/23 de la
Asamblea General, de 17 de noviembre de 1989, fecha en que por coincidencia se
inició en Eslovaquia un proceso de cambio político importante, la "revolución de
terciopelo", que culminó con el establecimiento de un nuevo régimen,
democrático. Ese cambio ha dado lugar a que Eslovaquia desempeñara desde el
comienzo un papel activo en la aplicación del programa de actividades del
Decenio, como lo demuestra el retiro en 1990 y 1991, por la ex República Federal
Checa y Eslovaca, de sus reservas a las cláusulas que prescriben la competencia
de la Corte Internacional de Justicia respecto de 25 convenciones
internacionales.

55. Desde la disolución de la República Federal Checa y Eslovaca el 1º de enero
de 1993, la Eslovaquia independiente ha seguido desarrollando la tradición
jurídica de su predecesora. Por carta de fecha 29 de mayo de 1993, dirigida al
Secretario General, el Gobierno de la República Eslovaca ha notificado su
sucesión respecto de todos los tratados multilaterales en que su predecesora
había sido parte y, en fecha más reciente, ha firmado o ratificado diversas
convenciones internacionales o se ha adherido a ellas, incluidas la Convención
de Viena sobre la Sucesión de Estados en materia de Tratados; la Convención
sobre la prohibición del desarrollo, la producción, el almacenamiento y el
empleo de armas químicas y sobre su destrucción; la Convención sobre la
seguridad del personal de las Naciones Unidas y el personal conexo; la
Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, junto con el Acuerdo
sobre la aplicación de la Parte XI de la Convención de las Naciones Unidas sobre
el Derecho del Mar, y el Tratado de prohibición completa de los ensayos
nucleares. De igual modo, Eslovaquia ha desempeñado un papel activo en la
preparación y aprobación de la Convención marco por el Grupo de Trabajo Plenario
encargado de la elaboración de una Convención marco sobre el derecho de los usos
de los cursos de agua internacionales para fines distintos de la navegación;
examina con interés la posibilidad de firmarla y ratificarla en el futuro, y
apoya la labor realizada por el Comité Preparatorio sobre el establecimiento de
una corte penal internacional.

56. En el contexto del programa de actividades para el Decenio, se ha invitado
a los Estados a que estudien medios prácticos para la solución pacífica de
controversias, incluido el recurso a la Corte Internacional de Justicia y la
aplicación de sus fallos. A ese respecto, Eslovaquia y Hungría, en cumplimiento
del párrafo 1 del artículo 40 del Estatuto de la Corte, han sometido a la Corte,
mediante notificación de un Acuerdo Especial, su controversia con respecto al
Proyecto Gac ˇíkovo-Nagymaros relativo a un sistema de presa, empresa conjunta
basada en un tratado suscrito en 1977 entre Hungría y la ex Checoslovaquia.
La controversia se suscitó después de 1989, las negociaciones bilaterales no
arrojaron resultados satisfactorios para ninguna de las partes, y su remisión
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posterior a la Corte ha sido la primera vez que dos países de Europa oriental
presentan conjuntamente un caso a la Corte. El fallo ha sido dictado el
25 de septiembre de 1997, con el beneplácito de Eslovaquia y, con arreglo al
artículo 5 del Acuerdo Especial, están a punto de empezar las negociaciones
relativas a la aplicación del fallo.

57. La insistencia de Eslovaquia en la enseñanza, el estudio, la difusión y una
comprensión más amplia del derecho internacional, y sobre todo en la formación
de una nueva generación de abogados, se pone de manifiesto con la creación de
una nueva Facultad de Derecho en la Universidad Matej Bel, especializada en la
enseñanza del derecho internacional, así como con su participación en programas
de intercambio de estudiantes y la formación de profesores de derecho
internacional.

58. La delegación eslovaca se congratula del programa de acción presentado por
la Federación de Rusia y los Países Bajos para el centenario de la primera
Conferencia Internacional de la Paz de La Haya, oportunidad en que también se
conmemorará el quincuagésimo aniversario de los cuatro Convenios de Ginebra y la
clausura del Decenio de las Naciones Unidas para el Derecho Internacional. Sin
embargo, el programa no debería ser solamente conmemorativo, sino también dar
nuevo impulso a la consolidación del imperio de la ley entre las naciones.

59. El Sr. LEGAL (Francia) dice que el Decenio de las Naciones Unidas para el
Derecho Internacional ha sido bastante dinámico en materia de acontecimientos de
derecho internacional, aun cuando no siempre los debates sobre el tema en la
Sexta Comisión hayan sido animados por el mismo entusiasmo.

60. Francia apoya firmemente la idea de que la conmemoración de la Conferencia
de La Haya de 1899 se transforme en una tercera Conferencia Internacional de la
Paz, en la inteligencia de que se ocuparía no de proyectos nuevos en el campo
del derecho internacional sino de formar un inventario de los instrumentos
existentes, que siguen siendo pertinentes. El orador estima que las
delegaciones de la Federación de Rusia y los Países Bajos proyectan precisamente
un enfoque de esa índole y elogia la labor que han desarrollado.

61. Sería más apropiado que la Quinta Comisión se ocupara de la cuestión de
cómo habrían de pagarse los servicios de difusión de información sobre los
tratados, por conducto de Internet, a que se refieren las seccione s V y VI de la
nota del Secretario General (A/52/363). La delegación francesa favorece la
transparencia y, por consiguiente, debe mantenerse informada a la Sexta Comisión
de esos asuntos, pero como cuando el Asesor Jurídico explica las dificultades
financieras con que tropieza para la ejecución de los programas, corresponde al
Secretario General, con la supervisión de la Asamblea General por conducto de la
Quinta Comisión, determinar la mejor opción cuando se deban adoptar decisiones
financieras difíciles.

62. El PRESIDENTE explica que se propone enviar una carta al Presidente de la
Quinta Comisión con el pedido de que la Quinta Comisión estudie las secciones V
y VI de la nota del Secretario General: las secretarías de la Quinta Comisión y
la Sexta Comisión ya han empezado a examinar las actividades conmemorativas de
la clausura del Decenio.
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63. El Sr. ENKHSAIKHAN (Mongolia) presenta el subtema c) del tema 146,
"Proyecto de principios rectores para las negociaciones internacionales", que
ha sido incluido en el programa del quincuagésimo segundo período de sesiones de
la Asamblea General por iniciativa del Gobierno de Mongolia. El orador hace
referencia al memorando explicativo adjunto al documento A/52/141.

64. Las negociaciones internacionales son de decisiva importancia para la
cooperación bilateral y multilateral entre los Estados, la gestión de las
relaciones internacionales, el arreglo pacífico de controversias y la creación
de nuevas normas internacionales de conducta; sin embargo, la celebración de
negociaciones es el único tipo de actividad diplomática que no se ha visto
afectado por la reglamentación, la codificación y la armonización.

65. Se subentiende que, desde el punto de vista jurídico, las negociaciones
internacionales se celebran con arreglo al derecho internacional contemporáneo,
pero faltan reglas generales claramente convenidas sobre la forma en que deben
celebrarse dichas negociaciones. Esa deficiencia da cabida a diferentes
interpretaciones, incluso de principios generalmente reconocidos como la
igualdad soberana de los Estados, la no discriminación, la no injerencia, la
negociación de buena fe, la cooperación entre los Estados y el no uso de la
fuerza, y la experiencia indica en qué forma la modificación de las normas
acordadas o implícitas de negociación o la revocación de acuerdos anteriores
complica las negociaciones ulteriores.

66. Para culminar con éxito, las negociaciones deben celebrarse en un clima de
cooperación y buena voluntad, sin intentos de lograr ventajas unilaterales,
plantear condiciones improcedentes o interponer obstáculos. El nuevo clima de
amplia y profunda cooperación en los planos bilateral y multilateral es la
antítesis de la guerra fría, mentalidad de "juego de suma cero" que, desplazada
por la realidad de un mundo cada vez más interdependiente, cede el paso a
tendencias más positivas y constructivas. Además, el rechazo del uso o la
amenaza del uso de la fuerza trae aparejada más cooperación y, por lo tanto,
más negociación.

67. La democratización de las relaciones internacionales no puede limitarse a
dar a los Estados la oportunidad de expresar sus opiniones y sus quejas: para
que el nuevo orden internacional sea justo y democrático y esté fundado en el
respeto de la igualdad soberana de todos los Estados, debe garantizar una mayor
participación de los Estados, en condiciones de igualdad, en la adopción de las
decisiones que afecten a sus intereses.

68. En consecuencia, el Gobierno de Mongolia cree necesario que la comunidad
internacional determine y elabore unos principios rectores y un código de
conducta aplicable a los Estados que celebren negociaciones internacionales,
bajo la forma de instrumento internacional que establezca reglas generalmente
aceptadas en plena conformidad con los principios y normas del derecho
internacional. Ese instrumento promoverá la justicia y la equidad en las
negociaciones, que actualmente podrían resultar víctimas de la política del
poder.

69. No es realista esperar que la identificación y definición de principios,
por sí solas, generen la voluntad política necesaria para que las negociaciones
culminen con éxito. Sin embargo, esos principios servirán no sólo de
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directrices, sino también de posibles criterios para evaluar la conducta de los
Estados en las negociaciones. El establecimiento de normas mínimas podría ser
un incentivo para que los Estados actuasen en consecuencia y, al mismo tiempo,
ejercer influencia para que otros procediesen del mismo modo. Así, la conducta
de las partes en la negociación sería más previsible, disminuiría la
incertidumbre y se promovería un clima de confianza mutua, mejorando con ello la
eficacia de las negociaciones y atendiendo a los intereses de todos los Estados,
tanto grandes como pequeños.

70. Al presentar el proyecto de resolución anexado al documento A/52/141, la
delegación de Mongolia ha tenido presentes los objetivos del Decenio de las
Naciones Unidas para el Derecho Internacional, que cuentan con su apoyo, de
fortalecer el derecho internacional y promover la regulación o gestión
equitativa de las relaciones internacionales. En consecuencia, el proyecto de
principios rectores complementa los objetivos del Decenio y su aprobación
constituirá una contribución importante de la Comisión al Decenio y una forma
adecuada de señalar su clausura. El inciso a) del párrafo 1 del Artículo 13 de
la Carta obliga a la Asamblea General a fomentar la cooperación internacional en
el campo político e impulsar el desarrollo progresivo del derecho internacional
y su codificación, y el proyecto de resolución se ha presentado con esos
propósitos.

71. Dada la complejidad de las cuestiones a que se refiere la propuesta,
su examen y finalización requerirán tiempo, y el orador exhorta a los
representantes a que no pierdan de vista las intenciones honestas en que se
basa el proyecto de principios rectores, o su objetivo último, planteando en
los debates cuestiones altamente politizadas o controversiales.

72. A la luz de las consultas celebradas entre la delegación de Mongolia y las
de otros Estados, el asunto no debería remitirse a la Comisión de Derecho
Internacional, que ya está agobiada de trabajo. Los principios rectores no
pueden ser considerados como un asunto puramente jurídico, puesto que se
aplicarían en contextos políticos concretos de negociación, que diferirán en
cada caso particular. En cambio, el orador propone que el examen sustantivo del
proyecto de principios rectores sea encomendado al Grupo de Trabajo sobre el
Decenio de las Naciones Unidas para el Derecho Internacional.

Se levanta la sesión a las 17.10 horas .


